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EJECUCIOX DE SEXTE~CIAS DE AMPARO. 

¿El interdicto de retener es procedente co11trn u11a ejemtoria de amparo
que ha declarado a11tico11stitucio11al la posesibn adquirida? ¿Puede u,i juez 
común promover competencia al juez federal m la ejemri/m de 1111a sentencia 
de amparo? 

Pro11undadas por la Suprw1a Corte sus dos ejecuf<Jrias de I. <:) de 11/arzo 
y 27 de junio de I879, que co11ccdie1on el amparo á los Sres. Afrarcz Ruly 
11liranda ¿ Iittrbe, se suscitaron diversas C1testt'm1es con motfro del cu111pli
miento de esas ejecutorias. La Empresa representada por D. Agustín Lbpez, 
desde 21 de Abril de I879, habla oc11nido al juez 6. <:) de lo civil interponien
do el i11ferdicto de retmer la posesión, y pidiéndole que la 111a11!11i>iem en la 
de las i•ias que tenia constrnidas, sin que pudiera pe1judicarle la sentencia de 
I. <:) de llfarzo que la Corte pronuncib sin audiencia suya.-Resuello por la 
misma Cotte en la ejewt<Jria de 27 de Junio, que se llevara á efecto la de I. e::. 
de .11/ar::o, el juez I. <:) de Distrito, trala11do de liaccrlo asl, ojicib aljue:: 6. e 
de lo civil pa,·a que declarara que sus providencias en el interdicto 110 se 1·e
fe, ían á las resoluciones del juzgado de Distrito en ejecucibn de las seulen
cias de la Corte. La Empresa Lbpez prmnovib, á co11sec11mcia de esto, la com
petencia, y remitidos los autos é 111/onnes IÍ la Pri111e1·a Sala de la Corle, éster 
prommcib este auto: 

México, Julio 11 de 1879.---Notimdose por esta Sala al tiemno de d:u~
se cuenta con este negocio, que en él no se trata de un caso de compe
tencia sino de un conflicto entre el juez federal y el civil. originado en 
el interdicto de que éste conoce, y en virtud del que impide que se eje
cuten autos que el juez de Distrito ha mandado que se lleven á efecto 
en cumplimiento de una ejecutoria de la Corte, pronunciada en juicio 
de amparo; no corresponde á esta S11la conocer de este asunto; pase, en 
consecuencia, ni Tribunal pleno para que resuelva lo conveniente en 
el conflicto de dichos jueces sobre el cumplimiento de la ejecutoria men
cionada 

As!, por unanimidad, lo decretaron los CC.PrPsidente y l\Iagistrados 
que formaron la primera Sala de la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos, ~• firmaron.---Jgnacio L. Vallarta.---Igna
cio Jl,f . . 1ltamirano.---Eleute1-io Avila.---S. Guzmdn.---José .llfanuel Sal
daña.--Enrique Landa, secretario. 

Devuelto en virtud de estas resoluciones el conocimiento al Tri
bunal pleno, éste acordó lo siguiente, 

México, Julio 14 de 1879.---Visto el incidente sobre ejecución de las 
sentencias de esta Corte, de l. 0 de )larzo -:, '27 de Junio últimos, que la 
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primera Sala ha mandado pasar al Tribunal pleno, declarando que no 
se trata de un caso de competencia que ella deba. resolver; Y . . 

Considerando: l.º Que la cuestión constitucional que este mc1dente 
suscita es la. de si se puede por medio de un interdicto de retener, n11 
Jificar ~l efecto de una sentencia de ampar~,. cuyo efecto, en el_ ?aso pre
sente, es privar á una ~mpre~ll: de_ la poses10n de una conc~s1on ~e fe• 
i-rocarriles ~ue obtuvo mconst1~uc1onalment~. de u!la auton~ad, J que 
para 1·esolver en sen~ido negativo esa cuest10n, existen, entre otras ra-
zones, las siguientes: . 

I. La posesión declarada anticonstitucional y nula no puede serVIr 
de título para el interdicto: 

II. El juez común no debe dar entrada á ese j~ci?, parn desconocer 
ó poner en duda, cuando menos, la verdad const1tuc1onal declarada en 
una ejecutoria de la Corte: 

III. El efecto del amparó es reponer las cosas al estado que tenían 
antes de violarse la Constitución (articulo 23 de la ley de 29 de _Enero 
de 1869;) por consecuencia, todo juicio que teng-a por fin ?ont_rariar 1:,se 
efecto es la violación ele la ley y de los preceptos constituc1onales_ell 
que s; funda. Admitir, pues un interdicto . para reten~r una po;e~16n 
que, confoi·me á la Constitución, se ha perdido poi:que viola una <:>a1an
tia individual, es un atentado contra las pr0$Cnpc1ones de la ley funda-
mental: . 

20 Que los artículos del Códi o•o de Procedimientos, que dete~mman 
la pi:ocedencia del interdicto de

0
retener, jamás pueden ser .~phcables 

al caso de la pérdida de la posesión, por virtud de la declarac1~n ~e ~n:i 
ejecutoria que ha resuelto que esa posesión viola una garantia md1v1-
dual, porque aquel Código no autoriza tal atentado, y au~qu~ ~n alg~
no de sus preceptos se pretendiere apoyarlo: nun~a. sena l~c1to para 
nino·ún juez ejecutarlo, porque sobre el repetLdo CodLgo. esta la Cons
titu~ión á que de preferencia deben obedecer todos los Jueces Y auto: 
ridaJ.es-' y porque concediendo el artículo 101 de esta suprema ley a 
1os trib~irnles de la Federación, la facultad de cono~er ~e ~o~a contro
versia que se suscite por act?s gue viol?-n las ~~rant1~~ md~v1du~!es, el 
procedimiento de cualquier Juez encammado a 1!11pedu la eJec_uc10? del 
amparo de Ja justicia de la Unión, i~ la vez que mvade las atnbuc1ones 
de los tribunales federales, infringe ese precepto: . . 

30 Que los artículos del mismo Código de procedimientos gu~ esta
blecen los recursos que queden expeditos á la parte que no fu~ 01da en 
un j i&icio civil, tampoco pue.den invo~arse p~ra oponer ~xcep~10nes .. ~n
te los jueces ordinarios contra una eJecutona de amparo, po~que c~\e 
no es un juicio civil sino un recurse constitucion:i,l. que se _rige po~ a 
l . , { d 90 de Enero de 1869 y no por el Codiy0 ·o de procednmeney especia e ~ • d .. fi : ¡ 

· tos· porque instituyendo la Constitución tal recurso, e 10 ~es mas~ · 
tos' que los que tiene el juici? c~vil, que ~olo decla1:~ e_l der~~~o entr~ 
dos litigantes y porque nin"'un Juez comun puede ou m adm1t~r exce& 
ciones ni acciones contra u~a ejecutoria de la Corte en matena cons -
tucional: . • • 1 

40 Que dar entrada al interdicto de retener una poses1on nu a, cr 
roo ¡d uirida con violación de una garantía indi_vidual, es no. solos~ - · 
vertir ti orden o•erárquico de la magistratura, 8~Jetando laJ eJlecton:s 
del primer Trib'final de la República, supr~m.o mté~·piet~ ~ . !l' ¡;1

~~ 
tución en los casos sometidos á su conocimiento, a a. ~c1s1on . 
·uez d~ lo civil· no ~o\o desconocer la verdad de la cosa Juzgada, smo 
J 'ue es más ~-rav~ aún tratándose del recurso ~e amp_aro,_ usu~·par 
~rf buciones d: los tribunales federales, ~1~gar 1~ mconst1t~_c1~na¡1d~d 
d n acto a conrlenado por la Corte, e uoped!r el ~nmp 1mien o. _e 
u~: sente¿Ja irreYocable pretendiendo hacer nu~~tor1a la_ prote~c10~ 
que la ,Justicia de la Unión concedió ~l que merec10 obtenei la por me 

dio de los procedimientos y formas del orden jurídico que detenuina la 
ley: 

5? Que aunque el juez tle Jo civil asegura que sus providencias se 
refieren solo á Alvarez Rul y Mi randa ó Iturbe, como parti~ulares, y no 
á las dP.terminaciones de la Justicia federal, es lo cierto que semejante 
distinción es inaceptable, porque aquellas providencias han tenido por 
fin impedir que se levanten los rieles de la empresa representada poi· 
Agustín López, y esto es precisamente lo que la Justicia federal ha or
denado que se haga, como efecto legal v necesario del amparo conce-
dido: • 

6? Que resuelto por la 1~ Sala de esta Corte que aquí no se trata de 
un caso de competencia, sino de un conflicto entre el juez federal v el ci
vil, tal conflicto provocado por éstll, constituye, según los consideran
dos anteriores, la usurpación de las atribuciones del poder judicial fe
deral, la resistencia opuesta á la ejecución de una sentencia que ha de
finido la verdad legal, el desconocimiento de la jurisdicción de esta Cor
te, y la violación de los preceptos constitucionales que establecen el re
curso de amparo como un ~edio supremo para juzgar de la constitucio
nalidad de los actos de todas las autoridades del país, sin que uinguna 
de ellas pueda erigirse en juez de las declaraciones que en esta mate-
ria haga esta Corte: . 

7? Que en concordancia con esos preceptos de la ley fundamen
tal, la de 20 de Enero de 1869, en su artículo 17, establece que contra la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia no hay recúrso alguno, de 
donde debe inferirse rectamente que el int1>rdicto entablado para con
servar una posesión anticonstitucional, y que se debe perder para res
tituir las cosas al estado que tenían antes de violarse la C{j)nstitución, 
en lugar de ser un recurso contra aquella sentencia, no es más que la 
infraccién notoria de la ley: 

8? Que lejos de_ ser un caso de competencia, como lo ha decidido la 
l." Sala no serlo, el conflicto que un juez ordinario promueve á otro fe
deral, impidiendo que éste ejecute las sentencias de la Corte, tal con
flicto, tal resistencia es un atentado contra el orden constitucional que 
perturba el equilibrio entre los poderes que la Constitución estableció, 
evitando, por medio del recurso de amparo, que ellos extralimitaran 
sus atribuciones, ya violando las garantías individuales, ó invadiendo 
la esfera de la autoridad federal ó de la local respectivamente: 

9? Que esta Suprema Corte, en el deber ineludible que tiene de ve
lar por la inviolabilidad de la benéfica institución del amparo, no puede 
permitir que ella se nulifique, lo que necesariamente sucedería, si tole
rara que, contra las ejecutorias de amparo,se instauraran juicios en que 
se disponga que no se haga lo que tillas mandan ó que, so pretexto de 
competencia y ~in más fundamento que el conflicto que prc,mueve la 
1·esistencia al cumplimiento de una ejecutoria, quedara en suspenso es
te cumplimiento. La Corte, por el contrario, tiene el más estrecho deber 
de condenar el precedente que hoy se trata de establecer, no solo de
clarando que él está reprobado por la Constitución, que él heriría de 
muerte la institución del amparo, sino consignando al juez competente 
á los que parecen culpables. 

10? Que los procedimientos de los jueces 6? y 1~ de lo civil, dando 
entrada al interdicto de retener, librando órdenes para impedir el cum
plimiento de las ejecutorias de l? de Marzo y de 27 de J~nie de este 
aiío, hasta resistiendo con la fuerza pública en las calles de esta capital 
los mandamientos del Juez de Distrito, y por fin, provocando un con
flicto, al que se le dió el nombre de competencia, son una sucesión de 
actos· que constituyen el delito de impedir el cumplimiento de una sen-
tencia irrevocable: · 

Por tales consideraciones se resuelve: 
Primero, El Juez 1? de Distrito de esta capital está en el deber de 
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cumplil' y hace\' cumplir las ejecutorias de la Corte de 1? de Marzo y 
n de Junio pasados, conforme á las prescripciones de ta ley de 20 de 
Enero, 

Segundo, Se consignan al tribunal competente á los jueces 1? y 6~ 
de lo civil de esta capital para que sean juzgados conforme á las le
yes. 

Tercero. Remítanse á ese tribunal las actuaciones que el Juez 1 ° _de 
lo civil ha mandado á la Corte, para que haciendo de ellas el uso con
veniente en la averiguación del delito, las devuelva á su tiempo á quien 
corresponda, 

Cuarto Se amonesta sériamente al Lic. Indalecio Sanchez Gavito 
por no haberse ajustado en sus peticiones á las leyes del país, y con es
pecialidad á la Constitución tie 1857. 

Quinto. Remítase para su conocimiento á los jueces 1? y 6? de lo ci
vil de esta capital copia certificada de esta sentencia. 

Así, por unanimidad respecto de los puntos primero y quinto, y por 
mayoría respecto del segundo, tercero y cuarto, lo decretaron los ciu
dadanos Presidente y Ministros que f_ormaron el · Tribunal pleno de es
ta Corte Suprema de Justicia de tos Estados Unidos Mexicanos, y firma
ron:-I. L. Yallarta.-E. Montes.-Ignacio M, .,,ltamirano.-Pedro 
Ogazón,-J}/i,quel Blanco. -José María Bautista.-Juan M, Vázquez. 
-Eleuteri? .11vila.-S. Guzmán.-José Manuei Saldaña.-José Eliqio 
.illw1.oz.-Enriqiie Landa, secretario. · 

' 
A la vez que de estos incidentes se trataba, el Ayunta

miento de la capital ocurrió á la Corte quejándose de los 
procedimientos del juez I O de Distrito en la ejecución de 
las mismas sentencias. La Corte resolvió lo siguiente: 

)Iexico, Julio 17 de 1879.-Vista la -queja del Ayuntamiento de esta 
capital dirigida á esta Suprema Corte para que se sirva acordar Jo que 
corresponda. por la responsabilidad en que, á su juicio, ha incurrido el 
juez 1? de Distrito: visto el informe que éste ha rendido por orden de 
este Tribunal, y apareciendo de estas constancias que: 

1? El Ayuntamiento, en cabildo del día 5 del corriente, acordó que 
11e ejecutaran las sentencias de 1? de Marzo y 27 de Junio pa~ados, or
denando que se levantaran los rieles de la Empresa representada por 
el Sr. Agustín López: . . 

2? Que por no haber comunicado oportunamente ese acuerdo al juez 
de Distrito, éste, á instancia de parte y con audiencia del promotor fis
cal, dictó su autb de 8 del corriente en la inteligencia y bajo el supues
to de que el Ayuntamiento resistla la ejecución de aquellas senten
cias: 

3? Que-el mismo Ayuntamiento por sus acuerdos de 8 y 9 delco
rriente ordenó que se resistiera la ejecución de este auto del juez, pi
diende para. elle la fuerza pública, acuerdos que se lleval'On á ef'ecto 
con estrépito, y 

Considerando: 1? Que si bien el auto del dia 8 nose debe desde lue
go ejecutar, supuesto el acuerdo del Ayuntamiento, del día 5, él no 
presta méritos bastantes para consignar al juez al magistrado de cir
cuito, toda vez que aquel acuerdo del día 5 no fué comunicade oportu-

' na.mente: 
2? Que aunque el Ayuntamiento creyera ilegal y atentatorio el re: 

ferido auto, np debió resistirlo con la fuerza sino representar contra él 
ante quien corresponda, 
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3? Que por estos motivos este caso no se encuentrn comprendido en 
el primer inciso de la 21!- parte del articulo 15 de la ley de 20 de Enero 
de 1869, se resuelve: 

Primero: La Suprema Corte de Justicia no encuentra mérito por 
las constancias que ha tenido á la vista, para consignar al tribunal de 
Circuito al juez 1? de Distrito de esta capital. Esta declaración se ha
ce sin perjuicio de las facultades que esta Corte tiene para calificar, 
-conforme á las leyes, los procedimientos del mismo juez cuando queden 

, ejecutadas las sentencias de 1? de Marzo y de 27 de Júnio últimos: 
Segundo: Teniend9 dispuesto el Ayuntamiento en su acuerdo del 

día 5 que se levanten los rieles de la empresa López, en cumplimiento 
de las sentencias citadas, no está el juez de Distrito en el cáso de hacer 
por si mismo en los tér¡ninos que las leyes le autorizan, que se lleve á 
efecto el levantamiento de rieles sino cuando aquel acuerdo deje de 
cumplirse ó se demore más tiempo del que sea absolutamente nece
-sario. 

Tercero: Con testimonio de Jo conducente, remítase copia de ese 
auto al Ministerio de Gobernación para las providencias que crea con
veniente dictar sobre la obligación que tiene el Ayuntamiento de obe
decer á las aut-oridades judiciales, no 1·esistiendo en ningún caso con 
estrépito y por las vías de hecho sus determinaciones, sino representan
do contra ellas y en la fo1·ma legal_ ante quien corresponda cuando· las 
,crevere injustas. 

Cuarto: Comuníquese -al Ayuntamiento como resultado de su queja 
de 9 del actual, y al juez de Distrito para su cumplimiento en la parte 
que le toca. 

Así por unanimidad respecto del tercer punto, y por mayoría respec
to de los demás, lo decretaron los ciudadanos Presidente y Ministros 
que1formaron el Tribunal Pleno de la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos, y firmaron:-Ignacio L. Vallarta.- Ignacio 
M. Altamirano.-Ezequiel l\fontes, --Pedro Ogazón.-llliguel Blanco.
José María Bautista.-JuanM, Vázquez.-Eleuterio Avila.-Simón Guz-
1nán --José Manuel Saldaña.-José Eligio Muiíoz - Enrique Landa. se
secretario. 

NOTA -El DI ARTO OFICIAL publicó en suplementos correspo:l(iiente3 á los dias l, 8, 9 ¡ 11 deAgos
to de 1879, los documentos relativos á ¡stos incidentes-
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